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Res. Coordinación Parlementaria
CONCEJO DELIBERANTE USNUAIA

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR V1DA''

„7,,,--------	 C.R Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJODELIBERANTE USHUA1A

Concejo Defiberante
de Ciudad de Vshuaia

EL C~E90 DELIBERAg&E
DE LA CITIDAD 7X TISHUAIA
SPLACCIONA CONFTIERZADE

OWDE NAN. Z A

ARTÍCULO 1'.- EXIMIR al vecino José Luis Ojeda Barreaux, D.N.I. N 2 94.101.758, de la

presentación de Libre Deuda de Rentas de este Municipio, a los efectos de la tramitación del

carnet de vendedor ambulante.

ARTÍCULO 22.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a otorgar el carnet de vendedor

ambulante por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días.

ARTÍCULO 39 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4530

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/02/2014.-
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Muni ipalidad de Ushuoia

USHUAIA, 17 MAR 2014

VISTO el expediente N° CD-1944-2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

26/02/2014, por medio de la cual se exime al vecino José Luis Ojeda Barreaux, DNI.N°

94.101.758, de la presentación del Libre Deuda de Rentas de este Municipio, a los

efectos de la tramitación del carnet de vendedor ambulante, y autoriza al Departamento

Ejecutivo a otorgar el carnet de vendedor ambulante por el término de trescientos
sesenta y cinco días (365) días

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4538  , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 26/02/2014, por

medio de la cual se exime al vecino José Luis Ojeda Barreaux, DNI.N° 94.101.758, de la

presentación del Libre Deuda de Rentas de este Municipio, a los efectos de la tramitación

del carnet de vendedor ambulante, y autoriza al Departamento Ejecutivo a otorgar el

carnet de vendedor ambulante por el término de trescientos sesenta y cinco días (365)

días Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.
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